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SECRETARÍA. Policarpa, veintinueve (29) de enero de 2024.En la fecha al Despacho 
de la señora Juez informando que los contrayentes presentaron solicitud de 
desistimiento de matrimonio civil. Sírvase Proveer. 
 
 
 
DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE POLICARPA NARIÑO 
 

Policarpa, Nariño, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
PROCESO. SOLICITUD MATRIMONIO   
CONTRAYENTES. ANDERSON SOLARTE RIOS 
                                DIANA FERNANDA MORA RODRIGUEZ 
RADICADO. 5254040890012023-00239-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, este Despacho entra a revisar el presente 
asunto en el cual se allegó escrito por parte de la señora DIANA FERNANDA MORA 
RODRIGUEZ y el señor ANDERSON SOLARTE RIOS en el cual desisten de la 
solicitud de contraer matrimonio civil, para lo cual esta Judicatura había fijado fecha 
de realización el día 31 de enero de 2024 a las diez de la mañana (10.00 a.m.) 
 
Por lo anterior y considerando que no existe consentimiento para contraer matrimonio 
por parte de los contrayentes y quienes expresan de forma libre y voluntaria su 
desistimiento de la misma, no cabe más por esta Judicatura que aceptar la solicitud y 
ordenar el archivo de las presentes diligencias. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Policarpa (N), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. – ACEPTAR el desistimiento de la solicitud de Matrimonio Civil presentada 
por los señores ANDERSON SOLARTE RIOS identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 87.062.488 expedida en Pasto Nariño y DIANA FERNANDA MORA RODRIGUEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.088.738.682 expedida en Samaniego. 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoriada la presente decisión se ordena el archivo del 
presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 

LUPE MARLY LEGARDA ROMÁN 
JUEZ 
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NOTIFICO 

EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS 

HOY, 30 DE ENERO DE 2024 

 

DANIEL FELIPE PAZMIÑO RIOBAMBA 

SECRETARIO 
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